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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REF. Ejecutivo de alimentos, escrito remitido por el Juzgado 24 de Familia de 

Bogotá, D.C. (Proceso 2004-00393) 

 

En atención al escrito allegado a este Despacho, se ordena de manera inmediata dar 
respuesta a lo solicitado por el Juzgado 24 de Familia de esta ciudad, en el sentido de 
remitir las sábanas de los depósitos judiciales y el detalle de cada uno de ellos que le 
fueron entregados a la señora DORIS ESTELLA LEMUS CÁRDENAS. 

 

 

CÚMPLASE. 

 
OLGA YASMÍN CRUZ ROJAS 

Juez 

 
JMR 
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